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Bogotá, D.C., 19 de febrero de 2021. 

 

Ingresa al Despacho el Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho instaurado por la señora ANA MARÍA PRIETO SANDOVAL en contra de la 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL, para decidir sobre el recurso de apelación interpuesto por la parte actora el 

2 de febrero de 2021 en contra del auto del 29 de enero de 2021, por el cual se rechaza 

la demanda por haber operado el fenómeno jurídico de la caducidad en los términos del 

literal “d” del numeral 2 del artículo 169 del C.P.A.C.A. 

 

Al respecto se CONSIDERA: 

 

Se concederá el recurso de apelación en el efecto suspensivo frente al auto del 

29 de enero de 2021, notificado de manera electrónica el 1 de febrero de 2021, teniendo 

en cuenta que el artículo 243 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 

de 2021, establece que el auto que pone fin al proceso es susceptible del recurso de 

apelación. Se agrega, que este se presentó de manera electrónica el 2 de febrero de 

2021, esto es, dentro de los 3 días siguientes a la notificación de la decisión, por lo que 

también cumple con lo establecido en el artículo 244 del C.P.A.C.A modificado por el 

artículo 64 de la Ley 2080 de 2021.  Por ello se,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SE CONCEDE el recurso de APELACIÓN en el efecto suspensivo, 

presentado por el apoderado de la parte actora, en contra del auto que pone fin al 

proceso del 29 de enero de 2021 ante el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA – SECCIÓN SEGUNDA (R), en los términos del artículo 247 del 

C.P.A.C.A. modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEGUNDO: En virtud de lo anterior se, ordena REMITIR por la secretaría de 

este Despacho el presente proceso al Tribunal Administrativo de Cundinamarca -



Sección Segunda, para desatar la inconformidad presentada, dejándose las 

constancias y registros a que haya lugar.  

 

TERCERO: Por Secretaria notifíquese a las partes atendiendo a lo establecido 

en los artículos 8 y 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 
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